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En La Guajira esperan que el 
proyecto de la represa del río 
Ranchería sea una realidad

El programa de Educación Fi-
nanciera para Mujeres Ru-
rales del Banco Agrario re-

cibió un nuevo premio por parte 
de Asobancaria, gremio que, en el 
marco de la Convención Bancaria 
que se realiza en Cartagena, hizo 
un reconocimiento a las inicia-

tivas más destacadas del sector 
financiero colombiano en diferen-
tes campos.

En la primera edición de los 
premios Florángela Gómez, Aso-
bancaria evaluó diferentes casos 
en categorías como Innovación 
Social, Finanzas Sostenibles, 

Transformación Digital y Educa-
ción Financiera, resultando gana-
dor el Banco Agrario en esta últi-
ma gracias a un programa que ha 
impactado a cerca de 6.700 mu-
jeres rurales en contenidos como 
Gestión, Resiliencia, Planeación y 
Confianza Financiera. 

Colombia avanza hacia un futuro libre de  
plástico de un solo uso: retos y oportunidades 
Se estima que para el 2050 la cantidad de basura plástica en vertederos  
y el medio ambiente alcanzará los 12 mil millones de toneladas Pág. 6Pág. 6

Asobancaria premia  
al Banco Agrario  

por su programa de educación  
financiera para mujeres rurales

 De izq. a der.: Hernando Chica Zuccardi, presidente del Banco Agrario; Sergio Castellanos, Profesional Senior de Experiencia al Clien-
te, del Banco Agrario; Jonathan Malagón, presidente de Asobancaria; y Alejandro Vera, vicepresidente Técnico de Asobancaria.
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Ecopetrol, la Empresa de Ser-
vicios Públicos de La Guaji-
ra S.A. E.S.P. y la Alcaldía de 
Manaure entregaron a las 
comunidades el módulo de 
captación de agua potable, 
que beneficia 82 comunidades 
indígenas wayuu, en el corre-
gimiento de Manzana, munici-
pio de Manaure.
El módulo incluye una planta 
de tratamiento para filtrar el 
agua, desalinizarla, decolorar-
la, quitarle la arena y volverla 
potable, mediante un siste-
ma que funciona con energía 
solar. Se construyeron seis 
puntos de distribución en los 
sectores Jaguipia, Buenavista, 
Uriakat, Garciamana, Sichep 

y Auroria, cada uno con capa-
cidad para almacenar 20 mil 
litros de agua apta para el con-
sumo humano.
El convenio incluyó la entrega 
de 450 pimpinas para la comu-
nidad, elementos de dotación 
para áreas administrativas y 
un carrotanque con capacidad 
de 10.000 litros para la distri-
bución del agua.
El centro de producción y los 
puntos de suministro también 
cuentan con estaciones sanita-
rias, zonas para la recreación 
de los niños y espacios para de-
sarrollar encuentros culturales 
y reuniones comunitarias.
La inversión fue de $10.200 
millones, de los cuales Ecope-

trol aportó $6.500 millones, la 
Empresa de Servicios Públicos 
de La Guajira S.A. E.S.P $ 3.638 
y la Alcaldía de Manaure $87 
millones. “Es un motivo de 
orgullo para Ecopetrol aunar 

fuerzas con ESEPGUA y el Mu-
nicipio de Manaure, para en-
tregar hoy a la comunidad este 
sistema de suministro de agua 
potable, que se encuentra dise-
ñado para atender la demanda 

del mínimo vital”, explicó San-
dra Rodríguez Rojas, vicepresi-
denta de Desarrollo Territorial 
Sostenible de Ecopetrol. “Una 
vez más queda comprobado 
que el agua nos une. Como re-
sultado de este trabajo articu-
lado con Ecopetrol y la Alcaldía 
de Manaure, hoy hacemos en-
trega a 82 comunidades wayuu 
del corregimiento de Manzana, 
brindándoles acceso al agua. 
Contribuimos proporcionando 
a nuestras comunidades las 
condiciones para que puedan 
contar con agua de calidad 
para su consumo y uso cotidia-
no”, mencionó Jairo Aguilar 
Deluque, Gobernador de La 
Guajira.

Exgober-
nador de 
La Guaji-

ra, Juan 
Francisco 
Kiko Gó-

mez.

Consejo de Estado anula sanción de Procuraduría 
contra el exgobernador Kiko Gómez

Ecopetrol, Alcaldía y Esepgua  
suministran agua potable a más de 10.000 habitantes wayuu en Manaure

Con el objetivo de im-
plementar estrategias 
de educación ambien-

tal orientadas a las buenas 
prácticas de conservación de 
los recursos naturales desde 
las instituciones educati-
vas del departamento de La 
Guajira, Corpoguajira entre-
gó eco-viveros en colegios de 
los municipios de Urumita, 
El Molino y Villanueva.

La primera entrega se hizo 
en la Institución Educativa La 
Esperanza, ubicada en área 
rural de Urumita, donde el 
director general de la Corpo-
ración, Samuel Lanao Robles, 
explicó que “con esta estrate-
gia de educación ambiental 
se promueven espacios de 
cultivo, compostaje, reciclaje 
y conservación”. 

En Urumita contamos con 
el acompañamiento de la al-
caldesa Mary Luz Corrales.

La segunda entrega se 
hizo en la Institución Educa-
tiva Silvestre Dangond Daza 
del municipio de Villanueva 
y la tercera en la Institución 
Educativa Ismael Rodríguez 
Fuentes del municipio de El 
Molino.

Los eco-viveros se entrega-
ron en el marco del proyecto 
“implementación de estrate-
gias de educación ambiental 

El director de Corpoguajira durante una de las entregas en 
el sur de La Guajira.

El Consejo de Estado revocó la sanción 
disciplinaria de 17 años impuesta por la 
Procuraduría al exgobernador de La 
Guajira Juan Francisco Kiko Gómez.

La decisión se basó en la nulidad de 
las resoluciones disciplinarias de 2014 
que declaraban a Gómez responsable en 
su función de gobernador y lo inhabili-
taban para ocupar cargos públicos. Esa 
medida se hizo efectiva el 26 de febrero 
de 2020, tal como lo informó el Tribunal 
Administrativo de La Guajira.

Según el Consejo de Estado, se ordenó 
“revocar la sentencia proferida el 26 de 

febrero de 2020 por el Tribunal Admi-
nistrativo de La Guajira, por medio de 
la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda para, en su lugar, concederlas”.

Además, el Consejo declaró “la nuli-
dad de la decisión disciplinaria del 12 de 
febrero de 2014, expedida por la Procu-
raduría Segunda Delegada para la Con-
tratación Estatal, por medio de la cual el 
demandante fue declarado responsable 
disciplinariamente en su condición de 
gobernador de La Guajira”.

Se resalta también la nulidad de la 
decisión disciplinaria del 23 de abril de 

Corpoguajira entregó 
Eco-Viveros a instituciones educativas 
de Urumita, El Molino y Villanueva

Son 
diez mil 
personas 
las que se 
verán be-
neficiadas 
con este 
proyecto. 

de recursos naturales en las 
instituciones educativas, a 
través de instalación de eco-
viveros y la implementación 
de herramientas lúdicas 
como el juego “Misión Sos-
tenible”, con el que se busca 
concientizar y educar a la 
comunidad educativa sobre 
la importancia de la mitiga-
ción del cambio climático 
desde un enfoque práctico y 
participativo.

“Este proyecto se enmar-
ca en una estrategia integral 
de educación ambiental que 
pretende ser un modelo de 
sostenibilidad. Estos eco-
viveros que entregamos no 
solo funcionan como espacio 
de cultivo y conservación, 
sino también como aulas 
vivas donde los estudiantes 

pueden aprender sobre la 
biodiversidad, el reciclaje 
y otras prácticas ambienta-
les”, anotó el director de la 
Corporación. 

Agregó que el juego “Mi-
sión Sostenible”, tiene como 
propósito facilitar el entendi-
miento de conceptos teóricos 
relacionados con el medio 
ambiente y la mitigación del 
cambio climático, para que 
se conviertan en temas atrac-
tivos para los estudiantes, in-
centivándolos a la vez al cui-
dado de su entorno.

Corpoguajira implementa-
rá esta estrategia en 39 ins-
tituciones educativas de todo 
el departamento, incluyendo 
jornadas de capacitación y el 
diseño de juegos didácticos 
ambientales. 

orientadas a las buenas prác-
ticas de conservación de los 
recursos naturales desde las 
instituciones educativas del 

departamento de La Guajira”.
Este tiene como propósi-

to fomentar prácticas sos-
tenibles y de conservación 

2014. Esta resolución, emitida por la 
Sala Disciplinaria de la Procuraduría 
General de la Nación, confirmó la pri-
mera instancia y sancionó a Gómez 
con destitución e inhabilidad general 
por 12 años. Esta sentencia había sido 
una continuación de la decisión ante-
rior que ya lo había inhabilitado por 17 
años, lo que ahora ha quedado anula-
do.

En este fallo de tercera instancia, se 
ordena a la Procuraduría eliminar la 
sanción de sus bases de datos, argu-
mentando que “queda desvirtuada su 
presunción de legalidad”. Esto indica 
que todas las referencias a estas san-
ciones deben retirarse de los registros 
públicos, restableciendo vialidad de la 
carrera de Gómez en términos legales.
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26 de junio 

de 2024

3
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4
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En La Guajira esperan que el proyecto de la represa del río Ranchería sea una realidad

La Guajira ha 
enfrentado 
una crisis 

hídrica severa du-
rante años. La falta de agua potable 
ha afectado gravemente a las comu-
nidades, especialmente a las pobla-
ciones indígenas como los wayuu, 
quienes han sufrido de malnutri-
ción y enfermedades relacionadas 
con la falta de agua.

La región de La Guajira es una 
de las más áridas de Colombia, con 
patrones de lluvias irregulares y 
prolongadas sequías. Esta situa-
ción se ha agravado con el cambio 
climático.

El Gobierno Nacional ha abierto 
un concurso para la estructuración 
técnica, económica, legal, financie-
ra, ambiental, predial y social para 
la conducción de agua desde el em-
balse El Cercado del Río Ranche-
ría hasta la media y alta Guajira. 
Asimismo, establecerá las plantas 
de desalinización que requiera el 
proyecto.

Serán $2,3 billones los destina-
dos para llevar agua a un millón de 
personas en La Guajira desde la re-
presa del río Ranchería, una noti-
cia esperanzadora para esta región 
que tanto sufre por la falta de agua 
potable en sus comunidades. 

El principal objetivo del proyec-
to de la represa es asegurar un su-
ministro continuo y confiable de 
agua potable para las comunidades 

de La Guajira, mejorando así su ca-
lidad de vida y salud pública, algo 
que llevan añorando en esta región 
del país hace muchos años.

Además del abastecimiento de 
agua potable, la represa puede pro-
porcionar agua para la agricultura, 
lo que podría impulsar la produc-
ción local y contribuir al desarrollo 
económico de la región.

Esperamos que esta vez sí sea 
toda una realidad, después de tan-
tas promesas hechas por gobier-
no anteriores, las cuales nunca se 
cumplieron, lo que convirtió a la 
represa en un gran elefante blanco. 

Creemos que es esencial invo-
lucrar a las comunidades locales 
en la planificación y ejecución del 
proyecto es vital para asegurar que 
sus necesidades y preocupaciones 

sean atendidas adecuadamente.
Igualmente, que se deben rea-

lizar estudios exhaustivos de im-
pacto ambiental y social antes de 
iniciar la construcción para identi-
ficar y mitigar posibles problemas 
y establecer mecanismos robus-
tos de supervisión y rendición de 
cuentas para prevenir la corrup-
ción y asegurar que los recursos se 
utilicen de manera efectiva.

En resumen, el proyecto de la re-
presa del río Ranchería tiene el po-
tencial de traer beneficios signifi-
cativos a La Guajira, pero también 
enfrenta desafíos considerables. 
Un enfoque equilibrado que inclu-
ya la participación comunitaria, la 
evaluación ambiental y la transpa-
rencia en la gestión será crucial 
para su éxito.

     Óscar Palacio Peña
Director y Editor

David contra Goliat

Una propuesta transformadora

La ganadería 
tiene muchos mal-
querientes, no solo 
en Colombia, sino 

en general en el mundo. De hecho, 
las falsas narrativas que se han 
creado para acusarla de lo que no 
es, no son espontaneas; al contrario, 
son estrategias mediáticas, políticas 
y de poder, sistemáticas, definidas y 
financiadas con grandes chequeras 
corporativas.

Lo primero es que a la ganade-
ría se le ha acusado de ser el mayor 
generador de Gases Efectos Inver-
nadero – GEI; cuando en realidad 
lo que ha contribuido más a este 
tipo de emisiones es el mismo cre-
cimiento de la población humana 
y específicamente sus nuevos há-

bitos de consumo. El Banco Mun-
dial dice que en 1961 el número de 
habitantes del planeta era de 3.072 
millones y en 2023 llegó a 8.045 mi-
llones —un crecimiento de 162%—. 
En el mismo horizonte, y de acuer-
do con las cifras de la FAO, en 1961 
el mundo contaba con 957 millo-
nes de bovinos y en 2023 la cifra 
alcanzó 1.613 millones de cabezas, 
es decir un crecimiento de 69% en 
62 años.

Evidentemente la población hu-
mana es la que más presión ha colo-
cado al uso de la tierra, y ha deman-
dado más agua y recursos, además 
de haber aumentado el uso de plás-
ticos, automóviles, aviones, explota-
do las modas en todas sus expresio-
nes y, en general, incrementado la 
huella de carbono. Claro, tampoco 
pueden desconocerse las emisio-
nes de metano de los bovinos, pero 
menos debe olvidarse el esfuerzo y 

la transformación de implementar 
prácticas sostenibles como los siste-
mas silvopastoriles y agroforestales 
con el ánimo de articular eficiente-
mente la producción agropecuaria, 
la seguridad alimentaria y el cuida-
do del medio ambiente.

Pero precisamente con mayor 
eficiencia de una ganadería sos-
tenible, más incómodo resulta el 
sector frente a los intereses de otras 
grandes industrias mundiales, em-
pezando por las de “alimentos” pro-
cesados y azucarados. Existe una 
notable diferencia entre alimentar-
se más natural, con carnes, lácteos, 
frutas y verduras, frente a hacerlo 
con sus productos llenos de aditi-
vos, conservantes, estabilizantes, 
emulsionantes, disolventes, agluti-
nantes, aumentadores de volumen, 
edulcorantes, con resaltadores sen-
soriales, sabores y colores, y además 
azúcar; sustancias y químicos en-

cargados de generar más hambre y 
menor saciedad; a diferencia de las 
carnes y productos naturales.

Claro, en la medida en que pue-
dan comerse más carnes, especial-
mente rojas, las mejoras en la salud 
serán más notables. Por ejemplo, 
el promedio de consumo de carne 
de res en Argentina, por habitante 
es de 55kg al año y su esperanza de 
vida en 2023 fue de 78 años: eviden-
temente comer carne no fue malo. 
Lo mismo ocurre en Uruguay en 
donde al año un habitante come 48 
kilos de carne de bovino y 94 kilos 
de todas las carnes, y su esperanza 
de vida es cercana a los 80 años.

De allí que a muchas indus-
trias farmacéuticas no les interese 
precisamente que las personas se 
encuentren lo más sanas posibles, 
pues requerirán menos medica-
mentos afectando su rentabilidad 
empresarial. Y evidentemente co-

mer carnes, tomar leche, consumir 
verduras y legumbres y por supues-
to tener hábitos saludables va en 
contra de la industria médica y far-
macéutica.

Vale recordar que en el mun-
do las grandes empresas de ali-
mentos procesados no son más de 
diez, mientras que los laboratorios 
farmacéuticos de mayor dominio 
mundial no superan los veinte, eso 
sí, con inmensos capitales que ade-
más tiene relación con los grandes 
poderes económicos y políticos del 
mundo.

Así las cosas, el sector ganadero, 
que en la mayoría de los casos del 
mundo corresponde a pequeñas 
granjas, deberá seguir luchando 
contra grandes presupuestos de 
marketing que le quieren despres-
tigiar. Por eso infórmese bien, y no 
coma cuento que también lleva bas-
tantes químicos.

Después de 
reunirme con la 
gobernadora del 
Meta, Rafaela Cor-

tés, salí con la percepción de haber 
conversado con una mandataria 
con claridad sobre la necesidad de 
emprender, con voluntad política, 
proyectos efectivamente transfor-
madores de la realidad de su de-
partamento; una vasta región de 
cultura ganadera que puede diver-
sificarse hacia otras opciones de de-
sarrollo, para continuar un exitoso 
proceso de incorporación económi-
ca y social de sus gentes.

En la reunión, a la que asistí 
con el empresario Carlos Patiño, 
le presentamos a la gobernadora 
un proyecto transformador de la 
realidad social y económica del de-

partamento; una verdadera suma-
toria productiva que, a partir de la 
ganadería silvopastoril, incorpore 
el Cacay como fuente adicional de 
ingresos. La propuesta no es solo 
para invitar a ganaderos a invertir, 
sino también para desarrollar un 
proyecto con claro acento social 
que sea referente a nivel nacional.

Se preguntarán los lectores qué 
es el Cacay. Es un árbol endémico 
de la Amazonía, de cuyo fruto se 
extrae un aceite utilizado en cos-
metología y dermatología, compe-
tencia directa de un exótico pro-
ducto marroquí, el aceite de argán, 
conocido como el “oro líquido” por 
su alto precio internacional.

La propuesta de asociar ganade-
ría sostenible con árboles de Cacay, 
este último con propiedades supe-
riores a las del cotizado producto 
marroquí, y también con mayor 
utilidad por hectárea/año, encontró 
eco en la gobernadora, no solo para 

emprender transformaciones efec-
tivas de carácter social que benefi-
cien a víctimas de la violencia, ma-
dres cabeza de familia, indígenas y 
población campesina, sino como al-
ternativa de diversificación con po-
tencial para dinamizar la economía 
departamental sin perder su voca-
ción ganadera, a partir de un ver-
dadero cluster que desarrolle esta 
asociación productiva y, a mediano 
plazo, incursione como agroindus-
tria en el campo de la cosmetología, 
con Tasa Interna de Retorno, TIR, 
del 20%. La propuesta que presenta-
mos con Carlos Patiño, CEO de Ar-
lés SAS, empresa dedicada al cultivo 
y transformación del Cacay, podría 
ser piloto de transformación en los 
territorios que hoy son reino de la 
coca y podrían serlo del Cacay.

Las cartas quedaron sobre la 
mesa. La primera: tierra. Carlos 
Patiño donaría un terreno de 600 
hectáreas para desarrollar un pro-

yecto asociativo, proceso en el que 
deberá intervenir la Agencia Nacio-
nal de Tierras.

La segunda: tecnología. En el 
componente silvopastoril Fedegán 
pone a disposición su acreditación 
como Empresa Prestadora del Ser-
vicio de Extensión Agropecuaria, 
su conocimiento técnico de 20 años 
y su reconocimiento internacional 
en producción ganadera sosteni-
ble. En el componente agrícola, 
participarpia la Agencia de Desa-
rrollo Rural como acompañamien-
to a la entrega de tierras.

La tercera: “financiación social” 
a través de Finagro, que consulte el 
objetivo transformador del proyec-
to y sus tiempos productivos, dando 
por descontado que, si al liderazgo 
de la Gobernación del Meta se suma 
el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Agricultura y demás 
instancias orientadas al logro de la 
paz, será viable acceder a coopera-

ción internacional. Marruecos, don-
de tres millones de personas depen-
den del argán, logró financiación 
del Fondo Verde del Clima de 49 mi-
llones de dólares para 10.000 hectá-
reas de argán, y la FAO reconoció el 
sistema agrosilvopastoril basado en 
el argán en una región marroquí, 
como “Sistema de Patrimonio Agrí-
cola de Importancia Mundial”.

Colombia puede hacer lo propio 
con el “combo” ganadería silvopas-
toril + Cacay, como opción trans-
formadora para generar una clase 
media rural que empuje la paz del 
desarrollo de los territorios desde 
la legalidad.

Las cartas están sobre la mesa, 
pero el as bajo la manga es la vo-
luntad política. La gobernadora del 
Meta la tiene y ella convocará la del 
Gobierno Nacional para enviar ese 
mensaje necesario: SÍ SE PUEDE 
transformar a la Colombia rural 
olvidada.

Oscar  
Cubillos Pedraza

José Félix La-
faurie Rivera
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San Juan, en la vispera  
de sus fiestas patronales

Jurisdicción Agraria: propiedad privada 
rural en entredicho

La autonomía universitaria 
en grave predicamento

Este 8 de junio 
el movimiento 
estudiantil en Co-
lombia conme-

mora el Día del estudiante caído, 
que tuvo su origen en el asesinato 
a mansalva del estudiante de De-
recho de la Universidad Nacional 
Gonzalo Bravo Pérez, quien parti-
cipaba de una marcha de protesta 
por la masacre de las bananeras y 
el nombramiento como Jefe de Po-
licía de Bogotá, nada menos que al 
Teniente Carlos Cortés Vargas, el 
mismo que ordenó disparar contra 
los huelguistas de la United Fruit 
Company ese aciago 6 de diciembre 
de 1928. 25 años después, en el cur-
so de una movilización conmemo-
rativa de esta fecha luctuosa, el 8 
de junio, fue asesinado alevemente 
el estudiante de Medicina, también 
de la Universidad Nacional, Uriel 
Gutiérrez y al día siguiente 11 más 
fueron víctimas fatales de la repre-
sión por parte de la fuerza pública.

Esta fecha es la ocasión propicia 
para volver sobre la Autonomía uni-
versitaria, hoy en grave predicamen-
to, como una de las conquistas más 
preciadas  del Movimiento estudian-
til colombiano que alcanzó su clímax 
en la gran gesta del Movimiento estu-
diantil de 1971, el cual  en un Encuen-
tro nacional que tuvo lugar el 13 y 14 
de marzo, con la participación de 30 
universidades aprobó el Programa 
Mínimo de los estudiantes colombia-
nos, el cual contempló como primer 
punto la Autonomía de la Universi-
dad y el cogobierno, integrando los 
consejos superiores única y exclusi-
vamente con representantes de los 
estamentos universitarios. 

Y lo logramos, cuando el enton-
ces Ministro de Educación Luis 
Carlos Galán Sarmiento expidió el 
Decreto 2070, con lo cual se logró 
derrocar la autocracia que había 
impuesto  el denominado “Ducado” 
(en referencia a los rectores Luis 
Fernando Duque y Luis Duque Gó-
mez de las universidades de Antio-
quia y Nacional, respectivamente). 

Ello le desbrozó el camino a la 
Autonomía de las universidades, 
consagrada en su artículo 69 que a 
la letra reza que “se garantiza la au-
tonomía universitaria. Las universi-
dades podrán darse sus directivas 
y regirse por sus propios estatutos, 
de acuerdo con la ley”. Podemos 
afirmar, entonces, que la Autono-
mía universitaria, lejos de ser una 
concesión graciosa por parte del 
Estado, fue una conquista del Movi-
miento estudiantil!

Cuando afirmamos que la Auto-
nomía está en grave predicamen-
to, nos referimos a los deplorables 
acontecimientos que se vienen dan-
do en la Universidad Nacional a pro-
pósito de la decisión tomada por el 
Consejo Superior designando como 
Rector al profesor José Ismael Peña, 
la cual fue cuestionada por la Minis-
tra de Educación Aurora Vergara, 
al punto de negarse a dar curso a 
su posesión, que terminó dándose 
ante el Notario 14 de Bogotá. 

La razón esgrimida por la Minis-
tra, quien presidió la sesión del CSU  
y por otros miembros del mismo fue 
su desacuerdo con el procedimiento 
seguido para su elección, basado en 
la teoría de juegos, el cual llevó a que 
el profesor Leopoldo Múnera, quien 
se había impuesto en la consulta pre-
via entre los estamentos de la Uni-
versidad no fuera el favorecido en la 
votación. Esta confrontación llevó a la 
parálisis de las actividades académi-
cas de la Universidad y a un conflicto 
interno no resuelto hasta la fecha.

Sin pretender tomar partido por 
ninguna de las dos partes conten-
dientes, es claro que, de acuerdo con 
los Estatutos vigentes, el resultado de 
dicha consulta no es vinculante, aun-
que a mi juicio, consecuente como 
mi defensa de la autonomía universi-
taria y la democracia, esa es parte de 
las reglas de juego, las que no se pue-
den cambiar después de terminado 
el partido si el resultado del mismo 
no me favorece. Lo dice muy claro 
y lo admite el profesor y catedrático 
emérito de la Universidad Nacional, 
quien ha disentido de la decisión to-
mada por el Consejo Superior Rodri-
go Uprimny: “la autonomía universi-
taria consiste en que las autoridades 
y los estamentos universitarios son 
quienes deciden, conforme los Es-
tatutos internos, sobre los asuntos 
administrativos, académicos y presu-
puestales de la institución”. 

Este fue el mismo argumento que 
llevó al Juzgado 37 administrativo a 
admitir una acción de tutela inter-
puesta por el Rector electo, dejando 
en firme su nombramiento y “sin 
efectos jurídicos la Resolución 7480 
del 15 de mayo de 2024, que ordena-
ba designar un Rector” encargado, 
expedida por el Ministro de Educa-
ción ad hoc Juan David Correa, de-
signado para el efecto al declararse 
impedida la titular, Y fue mas lejos 
al advertir que dicha determinación 
“vulneró el derecho al debido proce-
so y la autonomía universitaria” y or-
denó al Gobierno “que se abstuviera 
de violar la autonomía universitaria” 
y evitar así su intromisión e interfe-
rencia en los asuntos internos de la 
Universidad imponiendo su omní-
moda voluntad.

En la víspera 
de las fiestas pa-
tronales de San 
Juan Bautista 

para este 24 de junio, a los sanjua-
neros se les arruga el corazón de 
alegría henchido de patriotismo. 
Solo basta con escuchar la canción 
“Está de Fiesta Mi pueblo” de la au-
toría del desaparecido compositor 
Máximo Móvil Mendoza, el Indio 
de Oro del Pueblo Sanjuanero, aho-
ra en la voz de Cubita Urbina, el 
alcalde municipal. Quienes dejan 
para las presentes y futuras gene-
raciones y hasta la posteridad, una 
página de oro, donde plasman todo 
el sentimiento y la grandeza patrió-
tica de un sanjuanero cuando vive 
un día de ausencia sentimental en 
los brazos de la nostalgia y sigue el 
paso a paso de su fiesta patronal. 

La expresión del más sublime 
sentimiento por la tierra donde 
uno nace, lo manifiestan los san-
juaneros ese día de su fiesta patro-
nal, el mismo día del cumpleaños 
No. 323 de este hermoso munici-
pio, donde es costumbre entregar 
el corazón y rendirle culto al pue-
blo donde nacimos y tenemos en-
terrado el ombligo y los difuntos. 
Hacer remembranzas, es recorrer 
sus calles llenas de alegrías y de 
recuerdos. Es abrazar a los amigos 
del barrio y de la gallada, es volver 
al pueblo que nos vio nacer y ves-
tirse de fiesta para compartir con 
paisanos y vecinos. Entonar la luna 
sanjuanera, es evocar las costum-
bres de un pueblo que despierta 

y se acuesta al son de guitarras y 
acordeones haciendo canciones. 
Aquí se siente el olor a una tasa de 
café colombiano y se reciben las 
auroras del amanecer con unos 
buenos días que denotan amistad 
y cariño con los brazos y el cora-
zón abiertos. Las riñas de gallo, 
las parrandas de patio, el rugir de 
los acordones, el charrasquear de 
la guacharaca y el compas de la 
caja, en armonía con las palmas 
y un juepaje a capela de las voces 
que entonan y desentonan, hacen 
de estas festividades las más ame-
nas de la provincia. Recorrer el río 
Cesar desde los Barrancones hasta 
los tres palitos, visitar el museo de 
Juancho Roís y el museo de com-
positores, nos reportan a épocas 
vividas. 

El salto de La Peña, de La Junta, 
el Balneario del Totumo y el ma-
nantial de Cañaverales, dan cuenta 
de exóticos paisajes que enamoran 
y muestran el señorío de un pue-
blo que llego bien temprano al 
reparto de la belleza. Caminar sus 
calles llenas de poesías y sus casas 
llenas de recuerdos es revivir tam-
bién ese San Tropel eterno que nos 
marco el alma con sus vivencias de 
pueblo señorial. 

Trasladarse a La Junta, pasan-
do por la Peña y disfrutar el co-
razón de la Patilla por la ruta del 
Cacique, hasta llegar a la ventana 
marroncita y el museo de carrizal, 
es desempolvar los recuerdos de 
un cantor campesino que se vistió 
de cacique de su tribu y nos dejo 
el más grande legado con su obra 
musical desde un 26 de mayo de 
1957 hasta nuestros días. Compar-
tir el anecdotario del Triple A, todo 

el acervo musical de Juancho Roís 
con el Conde Alario y el Vinagre 
de la sazón prodigiosa de Chide 
Álvarez, es una verdadera delicia. 
Recorrer la callecita y la calle del 
Embudo, la calle de las Flores y el 
Cayón en busca de recuerdos es 
reconocer ese San Juan de Ayer 
que se quedo en la memoria de sus 
canciones emblemáticas. El acor-
deón de Fellín, de Johnny Gámez 
y de Memo Roís, con las voces de 
los cantantes Armando Mendoza, 
Luis Carrascal, Alex Duarte, Javier 
Vega, el Coco Oñate y Pitacoco, 
es sentir la verdadera expresión 
de una fiesta sanjuanera. Degus-
tar su gastronomía con los platos 
típicos de La Gran Petra Gámez, 
La Malle de Águeda, La Gallo, el 
Gran Víctor, Choncay y los asados 
de Caban, transportan a propios y 
visitantes a la mesa de la familia 
real sanjuanera. Igualmente, alo-
jarse y compartir la hospitalidad 
de la infraestructura hotelera de 
Casa Murillo, Hotel Sarajet y hotel 
Arisuan, es sentir la calidez hu-
mana de la atención sanjuanera. 
Este pueblo que enamora, por sus 
hermosos valles de los ríos Cesar 
y Ranchería, y por su infraestruc-
tura urbanística, además de la 
calidez humana de su gente y los 
trozos de poemas que se convier-
ten en canciones. Es la cuna in-
comparable también, de una reina 
nacional de la belleza, María Tere-
sa Egurrola y de tres Gobernadores 
de La Guajira, Lola de la Cruz de 
Pastrana, Álvaro Cuello Blanchard 
y Tania Buitrago. Además, tiene un 
gran urbanizador, Edwin Estrada, 
quien construye nuevos modelos 
de vivienda para los sanjuaneros. 

El Acto Legis-
lativo (A.L) # 001 
del 5 de Julio del 
2023, introdu-

jo la modificación del art 64 de la 
Constitución Política de Colombia 
(C.P.C) en el sentido de: …. “El cam-
pesinado es sujeto de derechos y de 
especial protección.”… .

En consonancia con lo que 
quedó en los Espurios Acuerdos 
del Teatro Colón, el compromiso 
de crear la Jurisdicción Agraria, 
fue aprobada en la Cámara de 
Representantes el martes 4 de ju-
nio/2024, en la Ley Estatutaria de 
la Jurisdicción Agraria y Rural, que 
define el funcionamiento de esta 
nueva instancia, aprobada con 96 
votos a favor a 30 en contra, que-
dando pendiente la conciliación en-
tre Senado y Cámara antes del 20 
de junio 2024, para así evitar que se 
hunda de manera definitiva.

Esta creación ha sido objeto de 
críticas que me permito exponer a 
continuación:

1- Al igual que la Jurisdicción 
Laboral, en consonancia con el A.L 
001/2023, el campesinado al gozar 
de reconocimiento constitucional 
como sujeto de especial protección 
desde antes de iniciar el litigio en la 
Jurisdicción Agraria. Tendría la pro-
tección asimétrica de sus derechos 
frente a su demandante o demanda-
do, el procedimiento jurisdiccional 

es absolutamente inclinado a su 
favor, brinda especial y desmedida 
protección a uno de los extremos 
del litigio haciendo parecer el pro-
ceso laboral como de principiantes.

2- Lo aprobado por la Cámara, 
entrega el Poder a los Jueces Agra-
rios para modificar las demanda 
y pretensiones del demandante, 
“Campesino”. Igualmente, el poder 
involucrar a terceros ajenos a la 
demanda inicialmente presentada, 
haciendo gravosa su defensa, al no 
hacer parte de la Litis inicial.

3- Los principios de la “Cosa Juz-
gada”, y “Seguridad Jurídica”, se ve-
rán afectados en la medida que el 
Juez Agrario mantiene competen-
cia sobre el proceso aún después 
de emitir el fallo, pudiendo variar 
sus decisiones que en principio se 
tenían en firme.

4- El Juez Agrario podrá fallar 
soportado con las meras pruebas 
presentadas en la demanda, más 
aún si se trata de documentos pú-
blicos emanados de la Agencia Na-
cional de Tierras, soportada en la 
presunción de legalidad, sin tener 
en cuenta que pueden ser piezas 
procesales con errores de hecho o 
derecho, quebrantando la “Presun-
ción de Hecho”.

5- La Competencia ampliada de 
los Jueces Agrarios, le permitirían 
tomar el control de otros trámites 
y procesos con base en la relación 
de causalidad con temas agrarios o 
rurales. Pudiendo mediante su or-
den o mandato dejar en suspenso 
actuaciones administrativas, polici-

vas, contractuales, aun sin iniciar el 
proceso judicial.

6- La burocracia, costos y so-
brecostos que se generará con la 
creación de esta nobel Jurisdicción 
en todo el territorio nacional, nece-
sariamente redundará en mayores 
gastos con cargo al erario en lo ad-
ministrativo; en lo político será en 
adelante fuente de contratación.

Asistimos impávidos y de ma-
nera apacible, extrañamente tran-
quila, al desmonte de la propiedad 
privada rural inmueble de quienes 
durante años de trabajo han logra-
do estructurar su patrimonio.

Mediante la nueva Jurisdicción 
Agraria, de entrada se pone en en-
tredicho los derechos legítima y le-
galmente adquiridos por particula-
res sobre la tierra rural. “Las nuevas 
reglas está diseñado para afectar la 
seguridad jurídica de la propiedad 
privada rural y también urbana por-
que crea un desbalance que afecta 
la defensa, el debido proceso, e in-
cluso el acceso a la justicia”.

El Juez Agrario podrá, una vez 
entre en vigencia la ley pasar por 
encima de cualquier medida que se 
tome por el propietario legítimo de 
la tierra para evitar su ocupación 
de hecho, como ha venido ocurrien-
do, sin que se tenga claridad hoy, 
de los efectos de la suspensión de 
las medidas de protección dictadas 
por el juez, frente a los efectos de 
la invasión u ocupación de hecho, 
“la expropiación exprés o especial y 
legitimación de ocupaciones de he-
cho encuentran soporte legal”. 

Amylkar D.  
Acosta M .

Rafael 
 H.  Frías

Miguel Ángel 
Lacouture 
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Colombia avanza hacia 
un futuro libre de plástico 
de un solo uso: retos y oportunidades 

En un esfuerzo por comba-
tir la creciente crisis de 
contaminación plástica, 

Colombia se encuentra en me-
dio de una ambiciosa iniciativa 
que busca que todos los plásti-
cos de un solo uso en el merca-
do sean reutilizables biodegra-
dables y/o compostables para el 
año 2030. 

Esta iniciativa se basa en la 
alarmante realidad presentada 
por el Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambien-
te (PNUMA), que asegura que 
el plástico representa el 85% 
de los residuos que llegan a los 
océanos, dado que, de los 8.300 
millones de toneladas métricas 
de plástico producidas, 6.300 
se han convertido en desechos 
plásticos y solo el 9% ha sido 
reciclado. 

Según la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), 
se estima que para el 2050 la 
cantidad de basura plástica en 
vertederos y el medio ambien-
te alcanzará los 12 mil millones 
de toneladas, ya que la mayor 
parte de este material termina 
en sitios de disposición final y 
contaminando ecosistemas. 

En respuesta a esta pro-

blemática, Colombia ha dado 
pasos importantes hacia la 
gestión sostenible del plástico, 
como la prohibición de plásti-
cos de un solo uso en áreas del 
Sistema de Parques Naciona-
les Naturales, la implementa-
ción del código de colores para 
la separación de residuos en la 
fuente (blanco, negro y verde), 
y diferentes proyectos piloto 
para la gestión de envases y 
empaques bajo la Ley 2232 de 
2022 - Reducción gradual de 
la producción y consumo de 
ciertos productos plásticos de 
un solo uso, con el objetivo de 

proteger el medio ambiente y 
disminuir la generación de re-
siduos.

La Ley 2232 y sus desafíos: Si 
bien la ley, que busca la prohi-
bición la fabricación, comercia-
lización y uso de plástico, que 
deberá sustituirse por otros 
más sostenibles, ha sido recibi-
da con diferentes perspectivas, 
pues la esta transición impacta 
a todos los actores sociales. 

Nicolás Piñeros, profesor de 
la Facultad de Ciencias Natu-
rales e Ingeniería de la Univer-
sidad Tadeo Lozano y experto 
en el desarrollo de bioplásticos 
para la sustitución de plásticos 
de un solo uso, afirma que “la 
ley presenta una estructura só-
lida, pero ha enfrentado desa-
fíos debido a la falta de comu-
nicación acertada con el sector 
productivo que será afectado 
directamente con la implemen-
tación de la ley.

El experto destaca la necesi-
dad de involucrar una mayor 
cantidad de expertos del sector 
académico e industrial para 
una mejor comprensión y eje-
cución de la norma, y brindar 
nuevas alternativas al sector 
empresarial del país.

El sector del turismo 
en Colombia alcanzó un 
valor agregado de 33,2 
billones de pesos, la ci-
fra más alta desde el año 
2015, lo cual afianzó y 
aumentó así su partici-
pación en la economía 
colombiana, de acuerdo 
con los resultados de la 
Cuenta Satélite de Turis-
mo 2023, consolidados 
por el Dane.

En cumplimiento de 
la política del presidente 
Gustavo Petro en el senti-
do de fortalecer la indus-
tria del turismo las cifras 
han ido en aumento. 
Estos resultados repre-
sentan un aumento del 
12,8 por ciento respecto a 
2022 y del 31,4 por ciento 
respecto a 2019.

La participación del 
turismo en el valor agre-
gado total de la econo-
mía colombiana en 2023 
alcanzó el 2,3 por ciento, 
creciendo 0,2 puntos 
porcentuales respecto a 
2022, lo cual le permitió 
ascender al pasar de la 
undécima a la novena 
posición en el listado de 
sectores que más apor-

tan al valor agregado na-
cional.

El número de perso-
nas ocupadas en activi-
dades turísticas durante 
2023: un total de 872.527 
ciudadanos, es la cifra 
más alta desde la medi-
ción de este indicador 
(2021). Representa un 
aumento de 23 por cien-
to respecto a 2022 y una 
participación de 3,8 por 
ciento respecto al total 
de ocupados en el país 
durante 2023.

Por su parte, la inver-
sión extranjera directa 
en comercio, restauran-
tes y hoteles registró 
ingresos al país por 1,7 
millones de dólares en 
2023, con un crecimiento 
del 11% respecto al año 
2022.

De acuerdo con la 
Oficina de Estudios Eco-
nómicos del Ministerio 
de Comercio, Industria 
y Turismo Colombia, el 
país de la belleza, sumó 
2’104.179 visitantes no re-
sidentes en dicho perío-
do, con un aumento del 
7,3 % respecto al mismo 
período de 2023.

El can-
tautor 
Aníbal 
Velásquez 
fue uno 
de los 
beneficia-
dos. 

El turismo hacia Colombia tuvo un  
crecimiento grande.

El turismo generó 
33,2 billones de  
pesos en economía 
colombiana en 
2023, el más alto 
desde 2015

Gracias a la convocatoria 'Trayectorias' de MinCulturas, 
70 personas mayores de 70 años recibieron aporte por 

sus contribuciones a la cultura regional y nacional.
Para que su legado no se 

pierda y se les retribuya sim-
bólica y materialmente en vida 
por sus aportes al desarrollo 
artístico y cultural del país, 
cada uno de los seleccionados 
recibirá, de mano del Ministe-
rio de las Culturas, las Artes, y 
los Saberes, un reconocimien-
to económico, consistente en 
60 millones de pesos, luego 
de que se diera a conocer este 
miércoles los resultados de 
la convocatoria ‘Trayectorias’ 

lanzada por esta cartera. La 
iniciativa tiene como propósi-
to “exaltar la experiencia y las 
contribuciones de personas 
mayores de 70 años que se han 
desempeñado como artistas, 
maestros y maestras de los ofi-
cios asociados al Patrimonio 
Cultural Inmaterial, así como 
de quienes han hecho aportes 
significativos a la vida cultural 
y artística del país y sus regio-
nes, convirtiéndose en referen-
tes de sus campos de trabajo’.

La lista incluye verdaderas 
leyendas como Juan Bautista 
Madera, de 102 años, clarine-
tista y compositor de la música 
de la Pollera Colorá. También 
aparecen personas reconoci-
das en sus regiones y oficios, 
como el artista y tallador de 
madera pastuso Fidencio Mi-
randa Achicanoy o Aníbal Ve-
lásquez Hurtado, acordeonista 
vanguardista y tropical, crea-
dor de la guaracha.

Figuran, así mismo, perso-

Muestras 
de estu-
diantes 
de la Uni-
versidad 
Tadeo 
Lozano 
sobre 
plásticos.

najes ampliamente recorda-
dos, como la actriz Vicky Her-
nández; los actores Julio César 
Luna y Jorge Herrera; la canta-
dora Petrona Martínez, conoci-
da como la ‘Reina del Bulleren-
gue’; el también actor y director 
Sebastián Ospina; Marta Rodrí-
guez de Silva, pionera del cine 
documental en Colombia y el 

dramaturgo Enrique Vargas 
Gutiérrez. A la convocatoria 
se presentaron en total 1.866 
colombianos y colombianas. 
La selección la hizo un grupo 
de 63 jurados procedentes del 
Banco de Jurados del Ministe-
rio de las Culturas, quienes es-
tudiaron todos los soportes de 
las postulaciones.

Se estima que 
para el 2050 la 
cantidad de ba-
sura plástica en 
vertederos y el 
medio ambiente 
alcanzará los 12 
mil millones de 
toneladas
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TARIFAS APLICADAS A LOS SERVICIOS PARA EL AÑO 2024 

 

SERVICIO ALCANTARILLADO 

RESIDENCIAL 
CARGO FIJO 
($/Usuario

) 

CARGO 
VARIABLE 

($/M3) 

TARIFA POR CONSUMO 
COMPLEMENTARIO Y 
SUNTUARIO ($/M3) 

SUBSIDIOS CONTRIBUCIONES 

ESTRATO 1. $ 5.484.oo $ 654,oo $ 654,oo 70%   
ESTRATO 2. $ 5.323,86 $ 654,oo $ 654,oo 40%   
ESTRATO 3. $ 5.323,86 $ 654,oo $ 654,oo 15%   
COMERCIAL $ 5.323,86 $ 654,oo $ 654,oo   50% 

OFICIAL $ 5.323,86 $ 654,oo $ 654,oo     
OFICIAL I $ 5.323,86 $ 654,oo $ 654,oo     

COMERCIAL I $ 5.323,86 $ 654,oo $ 654,oo 70%   
 

SERVICIO DE ASEO 

Residencial Comer. 
Barrido y Recolección 

y Transporte 
Kilogramo 

Disposición 
Final          

Kilogramo 

% de 
Subsidio 

% de 
Contribución Limpieza 

ESTRATO 1. 1.648 3.482 172.77 180.63  70%   

ESTRATO 2. 1.648 3.482 172.77 180.63  40%   

ESTRATO 3. 1.648 3.482 172.77 180.63  15%   

COMERCIAL 1.648 3.482 172.77 180.63  50%   

OFICIAL 1.648 3.482 172.77 180.63      

OFICIAL   I 1.648 3.482 172.77 180.63      

COMER.  I 1.648 3.482 172.77 180.63    50% 

 

SERVICIO ACUEDUCTO 

RESIDENCIAL CARGO FIJO 
($/Usuario) 

CARGO 
VARIABLE   

($/M3) 

TARIFA POR CONSUMO 
COMPLEMENTARIO Y 
SUNTUARIO ($/M3) 

SUBSIDIOS CONTRIBUCIONES 

Estrato 1. $ 10.935.oo $ 1.315.oo $ 1.315.oo 70%   
Estrato 2. $ 10.935.oo $ 1.315.oo $ 1.315.oo 40%   
Estrato 3. $ 10.935.oo $ 1.315.oo $ 1.315.oo 15%   

COMERCIAL $ 10.935.oo $ 1.315.oo $ 1.315.oo   50% 
OFICIAL $ 10.935.oo $ 1.315.oo $ 1.315.oo     

OFICIAL I $ 10.935.oo $ 1.315.oo $ 1.315.oo     

Se anunció acuerdo para la ruta de 
reducción de costos de las tarifas

Luego del anuncio del Presidente 
Gustavo Petro, en el que solicitó buscar 
los mecanismos para asumir como Es-
tado el pago de los saldos de la opción 
tarifaria del servicio público domicilia-
rio de energía eléctrica, los Ministerios 
de Hacienda y de Minas y Energía, La 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y las empresas del Grupo 
EPM (EPM, Caribemar-Afinia, Central 
Hidroeléctrica de Caldas, Centrales 
Eléctricas de Norte de Santander, Em-
presa de Energía del Quindío, Electrifi-
cadora de Santander) y la empresa Air-
e, anuncian el acuerdo con la ruta que 
permitirá a la población colombiana 
(que reciben el servicio de esas empre-
sas) beneficiarse de la reducción en los 
costos de su tarifa del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica.

A continuación, se detalla la ruta 
acordada:

1. Se crearán los mecanismos para 
que el saldo de la deuda de la opción 
tarifaria para los usuarios residenciales 
de los estratos 1, 2 y 3, estimada en 2,7 
billones sea asumida por la Nación.

2. El mecanismo inmediato de finan-
ciamiento a estas empresas será por 
medio de las líneas de crédito habili-
tadas por la banca pública, destinadas 
a financiar a las empresas comerciali-
zadoras de energía que tienen saldos 
de deuda de la opción tarifaria. Dichos 
créditos gozan de bajas tasas de interés 
(tasas de interés compensadas por el 
Gobierno Nacional -menores a las del 
mercado) y cuentan con períodos de 
gracia de hasta 12 meses.

3. De común acuerdo con las empre-
sas comercializadoras beneficiadas con 
los desembolsos de las líneas de crédi-
tos de Findeter y otras entidades, estos 
dineros se reflejarán de forma progresi-

va en la tarifa de sus usuarios, teniendo 
en cuenta sus particularidades, dismi-
nuyendo el costo unitario de la opción 
tarifaría correspondiente a los recur-
sos recibidos por el financiamiento, en 
tanto está vigente el periodo de gracia 
y las facilidades de los créditos que fi-
nancien la opción tarifaría en plazos 
amplios. De esta forma, los usuarios 
del país experimentarían un alivio en 
sus tarifas, que iría desde el 4% hasta 
el 20% del costo unitario de la presta-
ción del servicio de energía eléctrica, 
dependiendo de la empresa prestadora 
del servicio, y proporcional al monto 
del crédito adquirido por éstas. El va-
lor más representativo de este rango de 
porcentaje lo experimentarán los usua-
rios más vulnerables.

4. El Ministerio de Minas y Energía 
y la CREG expedirán una regulación 
específica que permita el cobro dife-
renciado del costo por opción tarifaria 
entre los estratos beneficiados (1,2 y 3) 
y los que continúan pagando la totali-
dad de la deuda (4,5 y 6 industriales y 
comerciales). Así como la optimización 
del esquema actual de las garantías que 
respalda las transacciones en el Merca-
do de Energía Mayorista.

5. Los Ministerios de Hacienda y Mi-
nas y Energía presentarán el 20 de ju-
lio, ante el Congreso de la República, el 
proyecto de ley que permite al Estado 
asumir el pago de la deuda (con los cri-
terios aquí descritos).

6. Se adelantarán mesas de trabajo 
con las demás empresas que tienen sal-
dos de opción tarifaria que aún no han 
realizado acuerdos, con el fin de lograr 
la disminución tarifaria y activar los 
mecanismos para concertar este alivio 
en los costos de energía a la población 
colombiana.

Luego del análisis de la contrata-
ción de los últimos 4 años de la 
Unidad Nacional para la Gestión 

del Riesgo de Desastres, UNGRD, la 
Contraloría General de la República 
ha detectado irregularidades en con-
tratos ejecutados en obras para desas-
tres, calamidades y otras circunstan-
cias, por cerca de $5 billones. 

El ente de control analiza la con-
tratación en los años 2021, 2022, 2023 
y 2024, de los suministros de carro-
tanques, los contratos del programa 
“Hambre Cero”, la contratación de 
obras en el departamento de Santan-
der y la contratación de suministro de 
maquinaria amarilla. 

Este es el desglose de las irregulari-
dades encontradas hasta el momento 
durante esta investigación. Contrata-
ción carrotanques en La Guajira, Cór-
doba, Bolívar y Boyacá Luego de un 
análisis a la contratación de suminis-
tros de carrotanques en los años 2020, 
2021, 2022, 2023 y 2024, la Contraloría 
General de la República advierte de 
un incremento del 700% para la con-
tratación del 2024 por más de $37.5 
mil millones. Esta contratación se ha 
concentrado en los departamentos de 
Córdoba, La Guajira, Bolívar y Boyacá.

Por tal motivo, el Vicecontralor en 

funciones de Contralor General de la 
República, Carlos Mario Zuluaga, ha 
decidido declarar de impacto nacional 
los hechos que generaron este inusual 
incremento de la contratación en di-
cha Unidad. 

“Estamos atendiendo las adverten-
cias sobre una presunta afectación de 
dineros públicos por la compra de ca-
rrotanques, realizadas por la Dirección 
de Información, Análisis y Reacción 
Inmediata (DIARI) de la Contraloría” 
aseguró el contralor en funciones y 
explicó que todas las actuaciones del 
caso estarán lideradas por la unidad de 
investigaciones especiales contra la co-
rrupción, “atendiendo el grave menos-

cabo a la administración pública y el 
presunto direccionamiento y mal ma-
nejo de la contratación de este objeto”. 

Para el ente de control llama la aten-
ción que la contratación de la UNGRD 
este focalizada únicamente en tres em-
presas a las que se les adjudicaron los 
millonarios contratos. De tal suerte, se 
investiga también un presunto favore-
cimiento en la contratación, dirigida a 
menoscabar el erario público.

Igualmente se observa la presencia 
y continuidad de algunas empresas 
en la adjudicación de los contratos, 
empresas que vienen presentando in-
cumplimientos en la formalización de 
los mismos, presuntos sobrecostos y 

violación a las normas contractuales. 
Por esto, la Contraloría General de la 
República abrirá investigaciones por 
la presunta pérdida de más de 80 mil 
millones de pesos en la sola contra-
tación de carrotanques, atendiendo 
sobrecostos, ejecución y funcionabi-
lidad de los proyectos de suministro 
y abastecimiento de agua potable, en 
todo el país. Así mismo, compulsará 
las correspondientes copias a la Fis-
calía General de la Nación, puesto que 
de este estudio se vislumbra la posible 
ejecución de delitos contra la admi-
nistración pública; y a la Procuraduría 
General de la Nación por presuntas 
faltas disciplinarias.

La Con-
traloría 
encontró 
irregulari-
dades en 
contratos 
de la 
UNGRD.

Contraloría General revela irregularidades en contratos 
ejecutados por la  UNGRD, por cerca de 5 billones de pesos
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En el Cesar, 81% de los habitantes considera que 
la minería tiene un impacto 
positivo para el país

En el Palacio de la 
Proclamación de Carta-
gena, el gobernador de 
Bolívar, Yamil Arana, 
lanzó la herramienta 
“Justo Bolívar”, un pro-
grama que promueve 
el acceso a la justicia y 
cuyo símbolo es un per-
sonaje creado con inteli-
gencia artificial.

Esta importante he-
rramienta iniciará su 
travesía por el río Mag-
dalena, junto a la Arma-
da Nacional, y llegará a 
cada municipio para que 
sus habitantes puedan 
acceder de manera gra-
tuita a la justicia.

“No es posible que, en 
nuestro departamento, 
nuestro país, los grupos 
armados sigan haciendo 
justicia por sus propias 
manos. Nosotros propo-
nemos justicia social y 
eso forma parte de nues-

tro plan de desarrollo”, 
indicó Arana.

El acto de lanzamien-
to se llevó a cabo en el 
marco del foro ‘Justicia 
con enfoque territorial 
y de género’, que contó 
con la presencia de la 
viceministra de Justicia, 
Jhoana Holguín.

Por su parte, el secre-
tario del Interior, Javier 
Doria, afirmó que este 
programa nace a partir 
de la necesidad de justi-
cia en nuestro territorio. 
“Para nadie es un secre-
to que hemos vivido una 
historia de conflicto que 
ha fragmentado a la fa-
milia y a la sociedad. Un 
conflicto armado que 
deja secuelas sociales. 
Hoy es importante que 
lleguemos desde la ins-
titucionalidad con un 
mensaje que permita al 
ciudadano entender que 

el acceso a la justicia es 
un derecho fundamen-
tal”, señaló Doria.

El proyecto contempla 
varias fases, incluyendo 
actividades en los muni-
cipios y una expedición 
por el río Magdalena. Se 
llevará a los pueblos de 
Bolívar una completa 
oferta en materia de jus-
ticia, donde se podrán 
consultar y resolver du-
das sobre situaciones en 
las que se considere que 
se requiere impartir jus-
ticia con prontitud.

Lo que se busca es 
activar y fortalecer las 
Casas de Justicia, los 
Centros de Convivencia, 
los Sistemas Locales de 
Justicia y Comisarías de 
Familia. Posteriormen-
te, se implementarán 
estrategias pedagógicas 
que faciliten la forma-
ción y el aprendizaje.

426 pacientes con necesidad de 
un trasplante se encuentran en 
lista de espera en los departamen-
tos de Atlántico, Bolívar, La Guaji-
ra, Magdalena y Sucre, los cuales 
conforman la Regional N° 5 de la 
Red de Donación y Trasplantes 
de Órganos y Tejidos que coordi-
na la Gobernación del Atlántico, 
a través de la Secretaría de Salud 
departamental.

La Secretaría reportó que du-
rante el primer semestre de 2024 
se notificaron 40 alertas de posi-
bles pacientes en condición de 
muerte encefálica, los cuales se 
encontraban en Unidades de Cui-
dados Intensivos.

El comportamiento de donan-
tes de los últimos años que regis-
tra la autoridad sanitaria a través 
de la Subsecretaría de Asesoría y 
Asistencia en Seguridad Social en 
Salud señala que durante lo co-
rrido del año 2024 se ha contado 
con 9 donantes; mientras que en 
todo 2023 fueron 14, en 2022 lle-
garon a 15 y en 2021 fueron 7, lo 
cual muestra un ritmo ascendente 
de donaciones, sin embargo, a cri-

terio de la subsecretaria, Rosmery 
Wehedeking, es insuficiente para 
la demanda de pacientes en espe-
ra de un órgano o tejido para sal-
var o mejorar su vida.

Por ello, hizo el llamado a “do-
nar vida”, inscribiéndose de forma 
sencilla en la página del Instituto 
Nacional de Salud (INS) a través de 
su página web, en el link: https://
apps.ins.gov.co/CarneDonantes/
Aspx/Registro/frmDonante.aspx

Wehedeking informó que ac-
tualmente en la Regional 5, es 
decir en los departamentos del At-
lántico, Bolívar, La Guajira, Mag-
dalena y Sucre, se presentan 426 
pacientes en lista de espera, de los 
cuales 410 requieren un trasplante 
renal, 15 ocular y uno de pulmón.

Según el Ministerio de Salud por 
cada donante de órganos y tejidos 
se pueden beneficiar 55 personas 
y resalta la importancia de donar 
para salvar y mejorar la calidad 
de vida de otros colombianos que 
necesitan un trasplante de órga-
nos y/o tejidos, y pueden acceder 
al tratamiento sin importar sexo, 
religión o condición económica.

Justo Bolívar, la herramienta de justicia lanzada en Bolívar.

“Justo Bolívar será la herramienta 
más poderosa de justicia social”:  
gobernador de Bolívar 

426 personas están en lista de  
espera para trasplante de órganos: 
Secretaría de Salud del Atlántico

La más reciente entrega de la 
encuesta Brújula Minera, de-
sarrollada por Jaime Arteaga y 

Asociados (JA&A) en colaboración con 
la Asociación Colombiana de Minería 
(ACM) y la Asociación Nacional de In-
dustriales (ANDI), muestra datos con-
tundentes sobre la percepción positiva 
de la minería en Colombia, y en par-

ticular, en el departamento del Cesar.
A nivel nacional, el 65% de los co-

lombianos considera que la minería 
es beneficiosa para el país. Sin em-
bargo, en el Cesar, esta percepción 
es aún más favorable: el 81% de los 
habitantes considera que la minería 
es una fuerza positiva para el país, 
y este porcentaje asciende al 87% 

cuando se consulta sobre su impac-
to a nivel municipal.

La minería es reconocida como el 
principal generador de empleo en el 
Cesar, con el 53% de los encuestados 
identificándola como la mayor fuen-
te de trabajos, en comparación con el 
16% registrado a nivel general. Ade-
más, el 51% de los encuestados en el 

La mine-
ría es bien 

vista en 
el Cesar, 

según una 
encuesta.

Son 426 las 
personas 
que esperan 
trasplante de 
órganos en 
varios depar-
tamentos. 

Cesar percibe que la minería es el 
sector que más contribuye al creci-
miento regional.

La minería también se destaca en 
el ámbito de la responsabilidad so-
cial, con el 55% de los encuestados 
señalando a este sector como líder en 
inversiones sociales. Esto subraya el 
compromiso de la industria minera 
con el bienestar y el desarrollo de las 
comunidades locales.

«Estos resultados evidencian que 
la minería en el Cesar no solo es una 
fuente crucial de empleo y desarrollo 
económico, sino también un sector 
comprometido con el progreso social 
y el bienestar de las comunidades lo-
cales. La percepción positiva y la con-
fianza de los ciudadanos refuerzan el 
rol esencial de la minería en el desa-
rrollo sostenible de la región», dice 
José Miguel Linares, presidente de 
Drummond Ltd.

Además, ocho de cada diez habi-
tantes del Cesar tienen una opinión 
positiva de las empresas mineras, y el 
75% considera que, si estas empresas 
dejaran de operar, la economía de la 
región empeoraría.

Estos resultados reflejan la impor-
tante contribución de la minería al 
desarrollo económico y social del Ce-
sar, y subrayan el compromiso de la 
industria con el progreso sostenible 
de la región y sus comunidades de in-
fluencia.
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Con una movili-
zación social, lide-
rada por la Secre-
taría de Desarrollo 
Social, de la Mujer 
y Población Vulne-
rable, numerosas 
personas del muni-
cipio de Uribia se 
unieron y camina-
ron por la paz, la to-
lerancia y el respeto 
por la vida. 

Esto debido a las 
últimas riñas que se 
han registrado en 

diversas vías de esa 
población guajira, 
en las que se han 
visto a mujeres dán-
dose golpes de ma-
nera brutal, sin que 
nadie las separe.

Los manifestan-
tes alzaron su voz 
y dijeron NO + VIO-
LENCIA, y exigieron 
la garantía de los 
derechos humanos, 
para así alcanzar la 
igualdad, el desa-
rrollo y la paz. 

El alcalde de Barrancas, 
Vicente Berardinelli, en 
compañía del Secretario de 
Educación, Arturo López 
Carrillo, asistieron a la inau-
guración oficial de 14 aulas 
en el Centro Etnoeducativo 
wotkasainrü en el resguar-
do indígena de Tamaquito 
ll, las cuales serán de gran 
beneficio para la comunidad 
estudiantil, donde podrán  
recibir sus clases en unas 
aulas confortables y merito-
rias para el desarrollo cogni-
tivo.

Este proyecto se logró a 
través de un modelo que im-
plementó el Ministerio del 
Interior, para las comunida-
des indígenas. Las aulas se 
realizaron en coordinación 
con la empresa intervento-
ra Sodis SAS y La Universi-
dad de Pamplona, teniendo 
como prioridad el  desarro-
llo educativo y los espacios 
dignos para una educación 
de calidad, proyectando un 
Barrancas mejor y  com-

petitivo. “Un mensaje muy 
importante para todos us-
tedes, es que hoy en com-
pañía de la administración, 
la secretaría de educación 
y de cada una de las perso-
nas que hoy hacen parte de 
este gran equipo, tenemos 
toda la intención y la volun-
tad de llevar desarrollo a sus 

territorios y que sean uste-
des mismos quienes puedan 
labrar la hoja de ruta. Me 
alegro mucho también por-
que este modelo que hoy se 
está implementado de que 
las mismas comunidades 
puedan hacer parte de su 
propio desarrollo, eso es de 
aplaudir y eso es lo que real-

mente genera avances im-
portantes, mis más sinceras 
felicitaciones por este gran 
proyecto, vamos por más 
obras de impacto y que de la 
mano del gobierno nacional, 
el gobierno local, distintas 
agremiaciones, resguardos 
y autoridades tradicionales, 
vamos por el desarrollo de 

un mejor Barrancas”, expre-
só el alcalde Vicente Berar-
dinelli.

De esta manera, la  admi-
nistración municipal de Ba-
rrancas sigue comprometi-
da con la educación de todos 
los niños y jóvenes de nues-
tro municipio, fortaleciendo 
el sistema educativo local, 
proporcionando escenarios 
propicios para el aprendize.

Dentro de la comunidad 
estudiantil, esta obra es de 
gran beneplácito comunita-
rio, pues era una imperio-
sa necesidad hoy transfor-
mada en realidad gracias 
a los esfuerzos y le trabajo 
mancomunado y especial 
que ha venido realizando la 
administración municipal 
en cada uno de los corregi-
mientos.

La movi-
lización 
realiza-
da en el 

municipio 
de Uribia 
contra la 

violencia.

Movilización en Uribia en contra de la violencia

La Jagua del Pilar, estuvo presente en 
el evento de posesión del Consejo De-
partamental de Juventudes, donde 

nuestro municipio fue representado por 
el Joven Carlos Fabián Armenta Mojica. El 
evento contó con la presencia del Gober-
nador del departamento, Jairo Aguilar De-
luque y el Director de Cultura y Juventud, 
José Emilio Sierra.

Durante el encuentro que se realizó en 
el recinto de la Asamblea Departamental 
en Riohacha, Carlos Fabián, en su inter-
vención habló en nombre de la juventud 
Jaguera, resaltando algunas solicitudes 
locales. 

Además, en esta ocasión se designó la 
mesa directiva del CDJ (Concejo Depar-
tamental de Juventudes), dónde el joven 
Carlos Fabián Armenta Mojica, quedó 
como secretario, quien se comprometió 
para apoyar los procesos departamenta-
les en favor de la juventud jagüera y de 
todo el departamento. El Consejo Departamental de Juventudes durante su posesión.

Inauguración de las 14 aulas en el centro etnoeducativo. 

Joven de La Jagua del Pilar hace parte 
del Consejo Departamental de Juventudes

En Barrancas se inauguraron 14 aulas  
del Centro Etnoeducativo Wotkasiunrü
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Supersalud revela situaciones 
evidenciadas en primer mes de 
intervención de Sanitas EPS, 
Nueva EPS y SOS EPS

“Ese debate de que, si me 
reelijo o no me reelijo, nun-
ca he dicho que me voy a re-
elegir ni antes ni después ni 
ahora; nunca ha sonado una 
frase mía que diga eso y, sin 
embargo, todos los días la 
prensa vive repitiendo como 
si yo dijera eso”.

Así lo aclaró desde Agua-
chica el presidente Gustavo 
Petro durante la entrega de 
494 hectáreas de tierra fér-
til a campesinos víctimas 
del conflicto en Cesar, en el 
marco de la Jornada Avanza 
la Reforma Agraria, que se 
extiende a los departamentos 
de Córdoba, Magdalena, Su-
cre, Antioquia, Bolívar, Cesar, 
Meta y Cundinamarca.

En su intervención, el 
mandatario dijo que hay una 
distancia entre lo que dice el 
presidente y lo que sale en te-
levisión, que “es lo contrario, 
construyen una realidad ima-
ginaria para que la población 

crea que tiene un presidente 
corrupto, un presidente pere-
zoso, un presidente bruto, un 
presidente que no entiende 
del país, que no entiende del 
mundo y esa no es la reali-
dad”.

“Lo que me preocupa es 
esa distancia entre la realidad 
y el engaño que quieren pro-
ducir en la población, porque 
tiene una explicación y era lo 
que escribía esta mañana: es 
que el problema no es la ree-
lección, olvidémonos 
de eso”, dijo.

Explicó que en Mé-
xico “el gobierno pro-
gresista no se religió 
con el mismo nombre 
del presidente (Andrés 
Manuel) López Obrador 
sino de una combatiente 
social como Claudia 
(Sheinbaum) que, 
entre otras, fue ayu-
dante del M-19 en 
México”.

El presidente 
Gustavo Petro 
afirma que no 
le interesa su 
reeleción.

“No estoy interesado en reelegirme”: presidente Gustavo Petro

El superintendente Nacio-
nal de Salud, Luis Carlos 
Leal Angarita, dio a co-

nocer algunos de las principa-
les situaciones encontradas a 
la fecha por parte de los agen-
tes interventores en tres de las 
EPS sobre las que se ordenó re-
cientemente medida de inter-
vención forzosa administrativa 
para administrar.

Leal Angarita explicó que lo 
reportado por cada uno de los 
agentes interventores robuste-
ce las decisiones tomadas por 
parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud respecto a 
cada una de las EPS aludidas, 
y revela parte de la realidad de 
cada una de estas EPS.

En EPS Sanitas, el interven-
tor encontró gastos al cierre 
de la vigencia 2023 por 104.226 
millones de pesos en operación 
de centros médicos. Al respec-
to, el Superintendente Nacio-
nal de Salud aclaró que ese tipo 
de inversiones las debe hacer 
la misma institución prestado-
ra de servicios de salud (IPS) y 
no la EPS, sobre todo cuando 
esos centros médicos pertene-
cen al mismo conglomerado o 
grupo.

Esto es lo que se conoce 
como integración vertical, 
puesto que se estaban asu-
miendo gastos que no corres-
ponden a las IPS a las cuales 
ya se les estaba pagando por la 
atención de pacientes.

El informe del interventor 
detalla también la firma de 
múltiples contratos sin una fi-
nalidad específica o algún tipo 
de beneficio para Sanitas.

El informe del interventor 
reveló que no se detallaba la 
distribución de la población 
afiliada en la red de servicios de 
salud, la oferta actual de servi-
cios, la capacidad instalada de 
los prestadores, ni las brechas 
en la oferta de servicios. Ade-

Superin-
tendente 
de Salud, 
Luis Car-
los Leal, 
cuando 
entregaba 
la infor-
mación 
de las EPS 
interveni-
das.

más, falta el análisis de las con-
diciones sociales, económicas y 
de calidad de vida, la descrip-
ción de patologías de alto costo, 
los programas de intervención 
y la implementación de crite-
rios para la priorización.

En la Nueva EPS, de acuerdo 
con el acta de toma de pose-
sión levantada y entregada al 
interventor por la Supersalud 
al momento de la toma de po-
sesión de la EPS, se hallaron 
12.645.762 registros de facturas 
radicadas en proceso de audi-
toría, por valor de más de 4,4 
billones de pesos.

Estas obligaciones no fueron 
incluidas en los estados finan-

cieros que acumulan un va-
lor de 5,7 billones, de acuerdo 
con lo encontrado por la firma 
contralora. El interventor in-
dicó que la EPS hacía pagos a 
los prestadores de servicios de 
salud; sin embargo, desconocía 

si estos estaban o no prestando 
verdaderamente la atención, 
puesto que no pedía reportes, 
especialmente en lo concer-
niente a la promoción y pre-
vención en materia de salud.

En el primer trimestre de 
2024, la suficiencia de la red 
fue del 87.7% con brechas del 
12.3%. Este comportamiento 
obedece a la baja capacidad re-
solutiva, falta de oportunidad 
en la prestación o a problemas 
de accesibilidad.

De acuerdo con el informe 
de accesibilidad de tutelas y 
PQR, el interventor manifestó 
que los departamentos con ma-
yor dificultad en la prestación 

son: Cundinamarca y Distrito 
Capital, Antioquia, Valle del 
Cauca, Santander, Cundina-
marca, Boyacá, Norte de San-
tander y Huila.

Igualmente, en la EPS SOS – 
Servicio Occidental de Salud, el 
interventor manifestó que para 
los contratos PGP suscritos con 
la prestadora COMFANDI, se 
determinó una baja ejecución 
durante el periodo agosto 2023 
y marzo de 2024 del 82.35%, lo 
que equivale a $19.629 millo-
nes, además de bajos desempe-
ños en los periodos anteriores 
de las vigencias contractuales, 
sin haberse realizado los reco-
bros correspondientes.

 la EPS hacía pagos 
a los prestadores de 
servicios de salud; sin 
embargo, desconocía 
si estos estaban o no 
prestando verdadera-
mente la atención,

Por ello, enfatizó que lo 
que se religió fue “la idea, el 
proyecto político, el proyecto 
de construir un México de-
mocrático, justo socialmente, 
progresista que le puede ha-
blar al mundo con digni-
dad” y anotó: “Eso 
es lo que que-
remos reele-
gir en Colom-
bia y tenemos 
que hablarlo a 

Se refirió a las convocato-
rias que están haciendo sec-
tores políticos de una alianza 
en contra de Petro, frente a lo 
cual aseguró que “ahí están 
asustados, porque si tienen 
que juntarse todos será por-
que algo bueno estamos ha-
ciendo; será porque tenemos 
aquí una importancia”.

Dijo que un hombre o mu-
jer puede continuar con el 
progresismo, profundizarlo 
y corregir los errores que se 

han cometido para lograr 
“la reforma del cambio 
en Colombia y vamos 
a volver a ganar en el 
2026”.

carta blanca, no hay por qué 
ocultarlo, no tenemos de qué 
avergonzarnos”.
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Solo se pue-
de asegurar 
un suminis-
tro suficien-
te mediante 
donaciones 
regulares 
voluntarias y 
no remune-
radas. 

Día mundial del

Las transfusiones de 
sangre y sus productos 
ayudan a salvar millo-

nes de vidas al año. Contri-
buyen a que pacientes con 
enfermedades potencial-
mente mortales vivan más 
tiempo con mejor calidad 
de vida, y posibilitan la rea-
lización de intervenciones 
médicas y quirúrgicas com-
plejas. Asimismo, tienen 
una función vital en la aten-
ción maternoinfantil, el em-
barazo y las respuestas de 
emergencia a los desastres 
naturales o causados por el 
hombre.

Los servicios de sangre 
que permiten a los pacientes 
acceder a sangre y produc-
tos sanguíneos seguros en 

El 14 de junio 
de cada año se 

celebra el Día 
Mundial del Do-
nante de Sangre 

para agradecer 
a los donantes 
voluntarios no 

remunerados y 
concienciar de la 
necesidad de ha-

cer donaciones 
regulares para 

garantizar la ca-
lidad, seguridad 
y disponibilidad 

de sangre y sus 
productos.

cantidades suficientes son un 
componente clave de los siste-
mas de salud eficaces. Solo se 
puede asegurar un suministro 
suficiente mediante donacio-
nes regulares voluntarias y no 
remuneradas. No obstante, en 
muchos países los servicios de 
sangre siguen teniendo pro-
blemas para ofrecer sangre 
suficiente y garantizar su cali-
dad y seguridad.

20 años  
celebrando el don:  
Gracias donantes  

de sangre

El lema de este año con-
memora el hito del vigésimo 
aniversario y el profundo im-
pacto de la donación de san-
gre en las vidas de pacientes 
y donantes. La campaña sirve 
como una oportunidad para 
expresar gratitud a los do-
nantes de plasma sanguíneo 
y plaquetas en el mundo por 
sus donaciones que salvan 
vidas. Además, exige acción, 

motivando a más personas a 
unirse al movimiento global 
de donación de sangre.

Objetivos
• Agradecer y reconocer a 

los millones de donantes vo-
luntarios de sangre que han 
contribuido a la salud y el 
bienestar de millones de per-
sonas en todo el mundo.

• Mostrar los logros y desa-
fíos de los programas naciona-
les de sangre y compartir las 
mejores prácticas y lecciones 
aprendidas.

• Resaltar la necesidad con-
tinua de donar sangre de for-
ma regular y no remunerada 
para lograr el acceso universal 
a una transfusión de sangre 
segura.

• Promover una cultura de 
donación regular de sangre 
entre los jóvenes y el públi-
co y aumentar la diversidad 
y sostenibilidad del grupo de 
donantes de sangre.

 
La transfusión de sangre 

desempeña un papel funda-
mental en la atención sanita-
ria y beneficia a los pacientes 
que enfrentan enfermedades 
potencialmente mortales. La 
transfusión de sangre y pro-
ductos sanguíneos ayuda a los 
pacientes a vivir más tiempo 
y con mayor calidad de vida. 
Además, la transfusión de san-
gre respalda procedimientos 
médicos y quirúrgicos com-
plejos, lo que la hace indispen-
sable en la atención materna 
e infantil, así como durante 
desastres naturales y provoca-
dos por el hombre.

Desafortunadamente, en 
muchos países la demanda 
supera la oferta y los servicios 
de sangre enfrentan el desa-
fío de tener suficiente sangre 
disponible y al mismo tiempo 
garantizar su calidad y segu-
ridad. La donación de sangre 
voluntaria y no remunerada 
es la base de un suministro 
de sangre seguro y suficien-
te. Además, las donaciones 
voluntarias y no remunera-

das de plasma también des-
empeñan un papel crucial en 
el apoyo a pacientes con una 
amplia gama de enfermeda-
des crónicas, como hemofilia 
y deficiencias inmunitarias.

En mayo de 2005, durante 
la 58.ª Asamblea Mundial de 
la Salud, los ministros de sa-
lud de todo el mundo hicie-
ron una declaración unáni-
me de compromiso y apoyo 
a la donación voluntaria de 
sangre. Mediante la resolu-
ción WHA58.13, designaron 
el Día Mundial del Donante 
de Sangre como un evento 
anual que se celebrará cada 
año el 14 de junio. Además, 
la resolución insta a los Es-
tados miembros a imple-
mentar y apoyar programas 
de sangre bien organizados, 
coordinados a nivel nacional 
y sostenibles con una super-
visión regulatoria adecuada 
para que se pueda recolec-
tar suficiente sangre segura 
para satisfacer las necesida-
des de los pacientes.

de sangre
donante
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Fue aprobado en la Co-
misión Primera del Se-
nado de la República, 
con mayoría absoluta, 
el proyecto de ley esta-
tutaria de educación. 
Pasa a plenaria con 44 
artículos aprobados y 
una ponencia unifica-
da respaldada por to-
dos los partidos políti-
cos.
El proyecto de ley esta-
tutaria representa un 

cambio importante en 
la legislación colombia-
na. Hoy, la Constitución 
de 1991 le otorga este 
derecho a la población 
entre los 5 y 15 años. 
La iniciativa busca am-
pliar el rango a partir 
de la educación inicial, 
contemplando los tres 
grados del preescolar 
hasta los estudios uni-
versitarios. A su vez, 
permite actualizar el 

sistema educativo co-
lombiano a los están-
dares internacionales 
de derechos humanos 
y desarrollo sostenible, 
saldando una deuda en 
el cumplimiento de los 
mandatos constitucio-
nales.
“Senadores y senado-
ras, un agradecimiento 
por su respaldo. Hoy le 
mostramos a Colom-
bia que la educación es 

nuestro gran Acuerdo 
Nacional.
Logramos avanzar en la 
construcción de consen-
sos para darle al país una 
respuesta que estaba es-
perando desde 1994. Nos 
quedan múltiples voces 
por integrar y lo hare-
mos en la plenaria del 
Senado de la República”, 
afirmó la ministra de 
Educación, Aurora Ver-
gara Figueroa.

Los estudiantes 
de Alabama du-
rante su estancia 
en Colombia. 

21 estudiantes de la Universidad 
de Alabama viven el Caribe  
colombiano mientras  
aprenden español

Ley estatutaria de educación fue aprobada en 
tercer debate de la Comisión Primera del  

Senado de la República, con mayoría absoluta

El Grupo de Danzas Modernas de 
la Universidad del Magdalena, 
brilló una vez más en el Festi-

val Regional Universitario organizado 
por ASCUN Cultura nodo caribe, reali-
zado en la ciudad de Montería.

En esta oportunidad fueron cuatro 
los galardones que consiguió la dele-
gación de esta Alma Mater en diferen-
tes categorías como Danzas urbanas, 
Bachata grupal, Bachata en pareja y 
Salsa en pareja.

El grupo de bachata conformado 
por diez personas demostró por qué 
son los actuales campeones en esta 
categoría y con una excelente presen-
tación logró el bicampeonato en este 
festival regional.

Del mismo modo el equipo de pa-
reja bachata conformado por Andrés 
David Castaño Varela estudiante del 
programa de Licenciatura en Lenguas 
Extranjeras y Milena Camila Cardona 
Payares, estudiante del programa de 

Licenciatura en Informática, obtuvo 
el primer lugar y el tricampeonato en 
esta categoría.

Por su parte el grupo de pareja en 
la categoría de salsa, conformado por 
los mismos estudiantes que ganaron 
en bachata, era la primera vez que 
participaba en esta competencia y 
después de un brillante baile consi-
guió el primer puesto.

Finalmente, la otra categoría en la 
que se impuso UNIMAGDALENA en 
este Festival fue en grupo urbano, lo-
grando por primera vez la medalla de 
oro y derrotando a siete universidades 
que participaron en esta modalidad.

El Grupo de Danzas Modernas de 
esta Casa de Estudios Superiores, co-
mienza ahora a prepararse para lo 
que será el Festival Nacional Univer-
sitario, que se desarrollará en el se-
gundo semestre del presente año, con 
el propósito de demostrar por qué son 
de los mejores del país.Grupo de danzas de la Universidad del Magdalena.

Bill Worde, docente de la 
Universidad de Alabama y 
profesor titular del convenio 
en su cuarto año, acompaña 
a los estudiantes y ha asumi-
do el rol de mentor durante 
su estancia, destacando que el 
español ha adquirido cada vez 
mayor relevancia en los Esta-
dos Unidos.  

“Para los estudiantes es 
una gran oportunidad estar 
aquí en Barranquilla, vivir 
con familias colombianas, to-

mar clases en la Universidad 
del Norte y vivir experiencias 
diferentes como conocer el 
estadio, ver un partido del Ju-
nior, comer en La Cueva, ver 
el documental sobre Gabriel 
García Márquez, hacer excur-
siones en Santa Marta y en 
Cartagena, tomar lecciones de 
cocina y de baile, y el aspecto 
más importante: conocer a los 
barranquilleros y aprender so-
bre la cultura de aquí”, afirmó 
Worde.

Un grupo de 21 estudiantes 
de la Universidad de Alabama 
realizan durante seis semanas 
un intercambio académico 
en Uninorte para aprender y 
mejorar su nivel de español, a 
través del Programa Español 
para Extranjeros del Instituto 
de Idiomas. Un programa di-

señado a la medida con clases 
de literatura, gramática, acti-
vidades culturales y visitas a 
sitios turísticos de la región y 
el país.  

“Este curso les permite me-
jorar sus habilidades en el es-
pañol, teniendo en cuenta que 
cuando se gradúen todos van 

a trabajar con población his-
pana que vive en Estados Uni-
dos. Es por eso que escogen 
venir a Colombia para apren-
der y mejorar su español en 
una universidad de calidad”, 
afirmó Wajibe Altamar Ron-
don, coordinadora del Progra-
ma Español para Extranjeros.

Grupo de Danzas Modernas de UNIMAGDALENA  

obtuvo cuatro galardones en  
Festival Regional de ASCUN

Aprobada la ley de la educación en el 
Senado de la república. 
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Emotivo y significativo  
homenaje rindió el Festival 
Vallenato Mar de Acordeones de Santa 
Marta al cantautor, Elder Dayán Díaz

El Festival Mar de Acordeo-
nes se vistió de gala para 
rendir un conmovedor ho-

menaje al artista vallenato Elder 
Dayán Díaz. En una velada carga-
da de emoción y reconocimien-
tos, amigos, seguidores y colegas 
se reunieron para celebrar la 
vida y obra de este cantor de la 
música.

El escenario vibró con las in-
terpretaciones y sorpresas que le 
hicieron sus hijas con un emoti-
vo canto recordando su gran la-
bor como padre también, recor-
dando su pasión, talento y legado 
en el género vallenato.

 Familiares amigos y su públi-
co que siempre lo apoya se unie-
ron para honrar su memoria y 
compartir anécdotas que resal-
taban su carisma, humildad y 
dedicación a la música.

El público asistente se sumer-
gió en un ambiente de nostal-
gia y gratitud, reconociendo la 
influencia perdurable de Elder 
Dayan Díaz en la música vallena-

ta y en el corazón de quienes lo 
admiran.

El Festival Mar de Acordeo-
nes se convirtió en el escenario 
ideal para este merecido tributo 
que quedará grabado en la histo-
ria de la música colombiana. El 
legado musical de Elder Dayan 
Díaz continúa inspirando a nue-
vas generaciones y manteniendo 
viva la esencia del vallenato. Su 
inconfundible voz y estilo segui-
rán resonando en los corazones 
de quienes aman la música de su 
tierra.

En el marco del evento, el ar-
tista recibió las llaves de la ciu-
dad de Santa Marta como hijo 
ilustre adoptivo de esta capital; 
la cual, fue entregada por el Se-
cretario de Cultura, Darío Linero 
Mejía; también recibió una Nota 
de Estilo por parte de la Asam-
blea Departamental del Magda-
lena y del Concejo Distrital.

El mejor momento de la no-
che fue cuando las niñas Amelia, 
Martina y Victoria, le cantaron a 

El artista Jorge Cele-
dón, ganador de 5 Latín 
Grammy, sigue lideran-
do el vallenato interna-
cional con la realización 
de 30 conciertos con los 
letreros de Sold Out, en 
los mejores escenarios 
de América y Europa.

Jorge Celedón ha 
mostrado su gran poder 
de convocatoria llenan-
do las plazas de Argen-
tina, Paraguay, Ecuador, 
Venezuela, México, Esta-
dos Unidos y España.

Se destacan las presen-
taciones de Resistencia 
(Argentina), Asunción 
y Ciudad del Este (Para-
guay), donde se congre-
garon más de cien mil 
personas; en Monterrey 
(México) agotó boletería 
en dos funciones con sus 
conciertos sinfónicos y 
logró un taquillazo en el 
coliseo Vistalegre de Ma-
drid (España) con más 
de diez mil personas, 
siendo el primer artista 

vallenato en llenar este 
escenario.

Alfonso Castro, mana-
ger de Jorge Celedón, in-
formó sobre la próxima 
agenda internacional:

Sábado 15 de junio: Hard 
Rock café Blue Mall – 
Santo Domingo – Re-
pública Dominicana

Viernes 12 julio: Semino-
le Immokalee, FL – Es-
tados Unidos

Sábado 13 julio: Hard 
Rock Live Orlando, FL  
– Estados Unidos

Jueves 18 julio: Hard 
Rock Tampa, FL  – Es-
tados Unidos

Viernes 19 julio: Nashville 
TN  – Estados Unidos

Sábado 20 julio: Chicago, 
IL  – Estados Unidos

Domingo 21 julio: Ho-
llywood, FL  – Estados 
Unidos

Ana del 
Castillo 
ya tiene 
listo su 
nuevo 
álbum.

El artista del vallenato Jorge Celedón durante una 
de sus presentaciones.

Jorge Celedón 
liderando el  
vallenato  
internacional 
con 30 conciertos en el 
primer semestre del año 
en América y Europa

"Con Fuerza" se llama el 
nuevo álbum musical  

de Ana del Castillo, 

Ana del Castillo, reveló 
para la revista Billboard que 
su nuevo álbum musical de 
13 canciones se titulará ‘Con 
Fuerza’ el cual está progra-
mado para lanzarse a nivel 
mundial el 27 de julio en el 
Parque de la Leyenda Va-

llenata. “La Bomba Sexy del 
Vallenato” expresó que su 
segundo trabajo discográ-
fico suena algo distinto al 
vallenato, inspirado en su 
gusto por la música de Ana 
Gabriel y Rocío Durcal.

«El CD pasado, ‘El Favor 

Elder Da-
yan en el 
emotivo 
momento 
con sus 
hijas. 

El público 
asistente se su-
mergió en un 
ambiente de nos-
talgia y gratitud, 
reconociendo la 
influencia per-
durable de Elder 
Dayan Díaz en la 
música vallenata 
y en el corazón 
de quienes lo 
admiran.

su padre Elder Dayán, quien 
de la emoción no pudo con-
tener las lágrimas y el públi-
co que llenó el auditorio se 
puso de pie y aplaudió este 
bello acto.

de Dios’, fue un poco luchado, 
muy luchado, la verdad. Pero 
este se describe como más 
completo, organizado y madu-
ro para la gente que le gusta el 
buen vallenato», agregó Ana.

La artista femenina tiene pro-
gramada una gira por Estados 
Unidos a partir del 30 de mayo, 
visitando ciudades como Dallas, 
Miami, Nueva York, Nueva Jer-
sey, entre otras.

que será lanzado el 27  
de julio en Valledupar



 
Edición 097     Del 11 al 16 de junio de 202414 La PrensaDiarioDeportes

El 30 de junio cerrará el 
último plazo de clasifi-
cación y el 8 de julio es 

la fecha límite de inscripción 
nominal de los atletas y la 
delegación, por tal motivo, a 
continuación, presentamos el 
panorama de los deportes para 
la clasificación colombiana a 
París 2024.

Son 10 las modalidades de-
portivas en las que todavía 
Colombia tiene aspiraciones 
de clasificación a los Juegos 
Olímpicos, por lo que la cifra 
estimada de la delegación está 
sobre los 80 atletas, para su-
perar los 71 que estuvieron en 
Tokio 2020.

Ciclismo BMX Racing
La clasificación ya cerró el 

pasado 2 de junio a través del 
ranking olímpico con la Unión 
Ciclista Internacional, sin em-
bargo, la UCI se encuentra en 
etapa de estudio de la asignación 
de los cupos, que, de ser normal, 
la ubicación de Colombia como 
país nos lleva a tener tres cupos 
en hombres y dos en mujeres.

Ciclismo BMX Freestyle
Con casi un cupo asegurado 

para Colombia, la definición se 
dará durante el último evento 
de la Serie Olímpica de Clasifi-
cación (OQS, por sus siglas en 
inglés), que se desde el 20 de 
junio en Budapest (Hungría) 
en un festival que suma a ska-
teboarding, breaking y escala-
da deportiva. Allí se entregarán 
los últimos seis cupos del BMX 
Freestyle.

Natación carreras
El próximo 23 de junio cierra 

el plazo para cumplir con las 
marcas mínimas y a la fecha, 
ningún colombiano ha logra-
do un registro de clasificación. 
Luego del cierre del ranking, 
la World Aquatics distribuirá 

Todo listo para la Copa Mundial Femenina Sub-20 de la FIFA Colombia 2024
En Bogotá se realizó el 

sorteo de la 11.ª edición de 
la Copa Mundial Femenina 
Sub-20 de la FIFA™. Durante 
el acto, celebrado en el centro 
de eventos Hall 74, las selec-
ciones participantes conocie-
ron a sus rivales de la fase de 
grupos y también se desvela-
ron los posibles cruces hasta 
la final.

Esta será la primera edi-
ción del Mundial femenino 
sub-20 en la que participarán 
24 selecciones. Del 31 de agos-
to al 22 de septiembre se dis-
putarán un total de 52 parti-
dos en cuatro estadios de tres 
ciudades anfitrionas: Bogotá, 
Cali y Medellín.

El sorteo que deparó los 
emparejamientos de los seis 
grupos estuvo presentado por 
el director de la Subdivisión 
de Torneos de la FIFA, Jaime 
Yarza, acompañado de dos 
estrellas del fútbol femenino: 
la ex internacional estadou-
nidense Lindsay Tarpley y la 
colombiana Natalia Gaitán.

Como aspecto destacado, 
las anfitrionas debutarán en 
la competición el 31 de agos-
to ante Australia en Bogotá, 
compartiendo el grupo A 
también con la debutante Ca-
merún y la actual campeona 
de Concacaf, México.

Al respecto, Natalia Gaitán, 
excapitana de la selección 

colombiana, opinó: «Yo creo 
que es un buen grupo; espero 
que el profe Paniagua (Carlos 
Paniagua, seleccionador sub-
20) espere lo mismo», comen-
tó entre risas. «Será un gran 
partido inaugural contra Aus-
tralia, tenemos un debutante 
en el grupo y México que ha 
hecho las cosas muy bien en 

los últimos años, así que es 
muy interesante». 

Por su parte, España co-
menzará su camino en el 
grupo C contra Estados Uni-
dos, Paraguay y Marruecos. 
Las europeas son las actuales 
campeonas absolutas, tras su 
victoria en Australia y Nueva 
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HORÓSCOPO SIGLO-RETOS

Cada una de estas 
roscas esconde 
una palabra que 
puede ser leída en 
el sentido de las 
agujas del reloj o 
en sentido contrario a 
este. Hacerlo en  
30 segundos.

¡EXTRA!¡EXTRA! DESCUBRA LA PALABRA ESCONDIDA EN CADA ROSCA:

NIVELES
DE DIFICULTAD

Complete el recuadro de tal manera que 
cada fila, columna y cuadro de 3X3 
tengan los números del 1 al 9.

Desafíosudoku

¡A tomar  la sopa!

EXTRA:

Soluciones invertidas
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Con la ayuda del 
invitado del día 

complete el 
desafío cruzado.
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»

ARIES

TAURO

GÉMINIS

CÁNCER

LEO

VIRGO

LIBRA

ESCORPIO

SAGITARIO

CAPRICORNIO

ACUARIO

PISCIS

31 2

G O R I L A F I P W M
R A I W I W E L B Y X
I V H D W X H H E I Ñ
N E H F L X C K G O S
O S S J C B Q W Y T N
C T C O C O D R I L O
E R M X P J G Ñ V C O
R U J I R A F A X S C
O Z C A M A L E O N E
N H L E O P A R D O B
T N R Q Ñ A G A F W R
E Z K X L A L S N Y A
A A P I D L O J Q F E
S F U G I E C G Ñ W R
L G H B C A M O V A G
A Q U G O J A B A L I
F B J N S H A D J U P
A H I E N A Ñ J Z P I
H I P O P O T A M O Z

ACTRIZ 19V

FRASE
CRUCI

Amanecerás con mucha energía pues 
estarás entusiasmado por algunos pla-
nes que deseas realizar esta tarde, no 
obstante, un tema familiar podría cam-
biar tus planes, debes organizarte.

La distancia entre tú y esa persona te 
afecta emocionalmente. Tú necesitas 
vivir en armonía; busca aclarar las dife-
rencias e intenta disculpar aquello que 
te molestó. Te sentirás mejor.

Hay cosas que has desarrollado con 
mucha dificultad por una falta de in-
formación o decisión. Hoy te dedicarás 
a evaluar tus errores y corregirás lo que 
sea necesario, luego todo cambiará.

Estarías siendo muy obsesivo o insis-
tente con la persona que te interesa. 
Esta actitud, lejos de ser interesante, re-
sultaría incómoda y perjudicial para la 
conquista que deseas. Intenta cambiar.

Te sientes en la capacidad de brindarle 
la mano a una amistad que hoy necesita 
de ti. Tu apoyo, posiblemente económi-
co, le permitirá resolver un asunto de 
suma urgencia. Te lo agradecerá.

El exceso de amor con el que tratas a un 
familiar te hace pasar por alto algunas 
reglas y esto te inclina a una flexibilidad 
que no resulta positiva. Cambia y mués-
trate más riguroso, será lo mejor.

Una responsabilidad que habías olvi-
dado te haría cancelar los planes que 
organizaste con una persona que desea 
verte. Explica con claridad lo sucedido 
para no se generen disgustos.

Pasar de una aparente calma a actitudes 
coléricas o intolerantes es consecuencia 
de mantenerte en estrés y constante 
tensión. Busca un momento para des-
cansar y recuperar tu tranquilidad.

No te comprometas a resolver asuntos 
familiares si lo que deseas es tener es-
pacios libres para descansar. Es posible 
que se generen malos entendidos por 
no organizarte bien, precaución.

Alguien que sabe que te ha fallado in-
tentará acercarse y mostrarse útil para, 
de alguna manera, expresar su arrepen-
timiento y disculparse. No conserves 
resentimientos y trata de perdonarlo.

No busques estrategias para acelerar esa 
reconciliación o acercamiento que, mo-
mentáneamente, no sucederá. Esa per-
sona se acercará por su propia voluntad 
y solo debes esperar.

No malgastes el tiempo libre que tienes 
en temas sin importancia y acércate a 
tus seres queridos. Los momentos que 
compartas con ellos serán luego recuer-
dos que guardarás por siempre.

1 2 3 4 5 6 7 8 9

10 11

12 13

14 15

16 17 18

19 20 21 22 23

24 25

26 27 28 29 30

31 32 33

34 35 36

37 38

“La belleza está en tu espíritu, incluso
cuando tu cuerpo se ha desvanecido.”

 36. Desmenuzo el 
queso.

 37. Refugio para los 
perseguidos.

 38. Indiferente, falto 
de pasión.

 1. Poseas determi-
nada cualidad.

 2. Grupo australiano 
de rock.

 3. Equipar nueva-
mente con arma-
mento militar.

 4. Rótulo latino de 
la Santa Cruz.

 5. Destrabará la 
cerradura.

 6. Sodio.
 7. Jabón para el 

cabello.
 8. Aire, en inglés.
 9. Alimento vampi-

ro.
 10. Radio nacional de 

España.
 15. Bluetooth.
 17. Condensar, den-

sificar.
 18. Ante meridiano.
 19. __ Nyong’o, 

Oscar a la mejor 
actriz de reparto 
por ‘a 12 años 
de esclavitud’.

 20. Ismael Serrano.

HORIZONTALES VERTICALES

 1. Vestido tradicio-
nal indio.

 5. Partes comesti-
bles de las ranas.

 10. Imploren a Dios.
 11. Entrada del mar 

en la costa de 
gran extensión.

 12. Flotar y despla-
zarse en el agua.

 13. Ácido ribonuclei-
co.

 14. Anoté sobre pa-
pel.

 16. Escalar a los ár-
boles.

 19. Gastar la madera 
o un metal.

 23. Contrae una res-
ponsabilidad.

 24. Emplearán, apli-
carán.

 26. Recojo los frutos 
de la siembra.

 31. Acción de ir.
 33. Exatleta jamaica-

no.
 34. Pilar protector de 

la tribu.

 21. Mamífero sirenio, 
conocido como 
‘vaca marina’.

 22. Colgajo de uvas.
 25. Noroeste.
 27. Deporte sobre las 

olas.
 28. Urbe colombiana.
 29. Hebra textil.
 30. Viuda de Lennon.
 32. “__ es compañía, 

tres es multitud”.
 35. Artículo definido. ABUBILLA

ÁGUILA 
AVESTRUZ
CAMALEÓN
CEBRA

COCODRILO 
GORILA
HIENA
HIPOPÓTAMO
IBIS

JABALÍ
JIRAFA
LEÓN
LEOPARDO
RINOCERONTE

SARIANCAS

RECENBAHIA

NADARRARN

ESCRIBIMG

MTREPAR

LIMARASUME

USARANP

PNCOSECHO

IDAIUSAIN

TOTEMRALLO

ASILOFRIO

FAUNA AFRICANA

1 2 8
3 9 7 4

5 3 7
9 2

8 5 2
7 8

4 9 1
6 1
3 8 4

1:ABRIGADA 2:CONDESAS 3:DIPLOMAS

679124853
538967241
421853679
314576928
865239417
297418365
742391586
986745132
153682794
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IVHDWXHHEIÑ
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OSSJCBQWYTN
CTCOCODRILO
ERMXPJGÑVCO
RUJIRAFAXSC
OZCAMALEONE
NHLEOPARDOB
TNRQÑAGAFWR
EZKXLALSNYA
AAPIDLOJQFE
SFUGIECGÑWR
LGHBCAMOVAG
AQUGOJABALI
FBJNSHADJUP
AHIENAÑJZPI
HIPOPOTAMOZ
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Un cultivo de marihuana fue ubicado  
el Ejército Nacional en Barrancas, La Guajira

Gracias a los con-
troles exhaustivos que 
realiza la Seccional de 
Tránsito y Transporte 
en el kilómetro 5 vía 
Mayapo zona rural del 
municipio de Manaure, 
se logró la captura de 
una persona por orden 
judicial.

El hoy capturado 
identificado como Juan 
Carlos Ipuana Ipuana 
alias “Pacho” de 28 años 
de edad, registra una or-
den de captura emitida 
por el juzgado segundo 
municipal con funciones 
mixtas de Maicao, por 
los delitos de homicidio 
agravado y fabricación, 
trafico, porte de armas 
de fuego.

La policía informó 
que esta persona pre-
suntamente habría par-
ticipado en un hurto de 

una motocicleta y perte-
nencias a unos turistas 
influencers o creadores 
de contenido el pasado 
10 de mayo de 2024 en la 
vía Mayapo.

Según labores inves-
tigativas, esta persona 
seria el presunto autor 
de los diferentes hurtos 
presentados en la vía 
Mayapo y Cuatro vías.

“Agradecemos el apo-
yo y la colaboración de 
la ciudadanía en el pro-
ceso de identificación y 
captura de individuos 
buscados por la justicia. 
La denuncia ciudadana 
sigue siendo una herra-
mienta fundamental en 
la lucha contra el cri-
men”, aseguró el señor 
Coronel Diego Edison 
Montaña Gómez coman-
dante Departamento de 
Policía Guajira.

Una fiscal de la Dirección Es-
pecializada contra las Organiza-
ciones Criminales presentó ante 
un juez de control de garantías de 
Santa Marta (Magdalena) a Car-
men Evelio Castillo Carrillo, alias 
Muñeca, presunto cabecilla del 
grupo de delincuencia organizada 
‘Los  Pachencas’ o “Autodefensas 
Conquistadoras de la Sierra Neva-
da de Santa Marta”, que  delinque 
en los departamentos de Magdale-
na, Cesar y La Guajira.  

Según la investigación, alias 
Muñeca haría parte de dicha or-
ganización ilegal desde hace 18 
años y alcanzó la posición de ca-
becilla en enero de 2020. A par-
tir de entonces habría ordenado 
homicidios selectivos, secuestros 
y extorsiones, como fuente de fi-
nanciación para la estructura cri-
minal.  

Información en poder de la Fis-
calía evidencia que Castillo Carri-
llo sería el dinamizador del tráfico 
de estupefacientes para ‘Los Pa-

chencas’. Para esto habría adelan-
tado contactos con organizaciones 
narcotraficantes trasnacionales 
para coordinar el envío de carga-
mentos de clorhidrato de cocaína 
desde puertos ubicados en el nor-
te del país con destino a países de  
Europa Occidental.  

Castillo Carrillo fue capturado 
por la Policía Nacional en sur de 
Pereira (Risaralda) cuando se dis-
ponía a abordar un taxi. Al mo-
mento de la detención exhibió una 
cédula falsa por lo  que fue con-
ducido a una estación de policía 
para determinar su identidad. En 
su poder las autoridades encontra-
ron cinco celulares de diferentes 
operadores.  

La Fiscalía le imputó delitos de 
concierto para delinquir agravado 
y uso de documento falso, cargos 
que no fueron aceptados.  

Por petición del ente acusador 
el juez de control de garantías im-
puso al procesado medida  de ase-
guramiento en centro carcelario. 

Esta persona seria el presunto autor de los diferentes hurtos pre-
sentados en la vía Mayapo y Cuatro vías.

Capturan a hombre señalado 
del robo de la moto a influencers

A la cárcel  alias La Muñeca, 
responsable de múltiples delitos  
en Magdalena, Cesar y La Guajira

En el marco del Plan Operacional Ayacu-
cho, y gracias al trabajo coordinado entre 
el Ejército Nacional y la Policía Nacional, 

se logró ubicar un cultivo y un semillero con 
plantas de marihuana, y la captura en flagran-
cia de dos sujetos en zona rural del municipio 
de Barrancas, La Guajira.

La estructura tenía 100 kilogramos de la sus-
tancia psicotrópica avaluados en $150.000.000 
aproximadamente; de igual forma, 5000 plán-
tulas y 4 hectáreas sembradas con marihuana.

Las dos personas capturadas, que estarían 
vinculas a las estructuras delincuenciales or-
ganizadas, fueron detenidas por conservación 
o financiación de plantaciones, y puestas a dis-
posición de las autoridades competentes para 
su respectiva judicialización.

Finalmente, la Décima Brigada informó que 
continuará dando importantes golpes ope-
racionales a las economías ilícitas, las cuales 
financian el factor armado en los departamen-
tos de Cesar y La Guajira. El cultivo de marihuana encontrado por el Ejército en Barrancas.

Castillo Carrillo fue capturado por la Policía Nacional en sur de Pereira (Risaralda)

El hoy capturado 
identificado como 
Juan Carlos Ipua-
na Ipuana alias 
-Pacho-de 28 años 
de edad, registra 
una orden de cap-
tura emitida por el 
juzgado segundo 
municipal con 
funciones mixtas 
de Maicao, por los 
delitos de homi-
cidio agravado y 
fabricación, trafico, 
porte de armas de 
fuego.


